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Asunción, 9"9 a" diciembre de 2021

VISTO: La Ley N' 1535, de fecha 16 de diciembre de 1999, " De Adninistración
Finqnciera del Estado" ;

La Resolución CGR N" 377, de fecha 13 de mayo de 2016, " P0r ln cual

se adopta la Norma de requisitos míniruos para un Sistenta de Control Intento
del Modelo Estándar de Control lnterno para Instituciones Públicas del

Paraguay - MECIP :2015" ;

El Memorándum MECIP N" 12/2021, de fecha 28 de diciembre de

2027; y,

CONSIDERANDO: Que, el artículo 62 dela Ley N" 1535 /99," De Administración Financiera

del Estado", establece: " ...artículo 59: Estructura del sistema de control. El
sistema de control de la Administración Financiera del Estado será extenrc e

interno, y estará a cargo de la Contraloríq General de la República, de la

Auditoría General del Poder Ejecutiuo y de las Auditorías lnternas

htstitucionales"; " ...artículo 60: El control interno está conforntado por los

instrumentos, mecanisrnos y técnicas de control, que serán establecidos en la

reglamentación pertinente. El control interno comprende el control preaio a

cargo de los responsables de la Administración y control posteior a cargo de

la Auditoría lnterna lnstitucional y de la Auditoría General del Poder

Ejeurtiao."; "...artículo 62: La Auditoría General del Poder Ejecutiuo
dependerá de la Presidencia de la República. Como órgano de control intento
del Poder Ejerutiuo realizqrá auditorías de los orgatúanos y entidades

dependientes de dicho poder del Estado...";

Que, el artículo 1" del Decreto N" 10.883, de fecha 11 de setiembre de
2007 , " Por el cual se establece las facultades, contpetencias, responsabilidades

y ntarco de actuaciótt en materia de control intento de la Auditoría General

del Poder Ejeurtiuo", cita en su artículo 7o; " ... Contpetencias de la
Auditoría General del Poder Ejeaúiao. Para ejercer de manera eficiente y
oportuna t ... I a) Ayobar, regular, adnúnistrar y actualiznr
perruanentemente, el Modelo Estándar de Control Intento para los
Organismos y Entidades Públicas del Paraguay - MECIP - para las
ittstituciones asignadas dentro del msrco de su actunción, n fin de garantizar
el atmplimiento del control en las distintas dependencias del Poder
Ejecutiuo...";
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Que, la Resolución CGR N' 377, de fecha 13 de mayo de 201,6, " Por la
cual se adopta la Nonna de Requisitos Míninrcs para su sistenn de control
intento del Modelo Estfuñar de Control lntento para Institrtciones Públicas

del Paraguay - MECIP:2015", establece: " ... Art. 7o Adoptar como marco

para el control, fiscalización y eaahnción de los sistemas de control intento
de las institttciones sujetas a la superuisión de la Contralorís General de la
República, la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control
Intento del Modelo Estándar de Control lntento para lnstituciones Públicas

del Paraguay - MECIP 2075";

La Resolución AGPE N" 326, de fecha 17 de octubre de 2019, " Por la
cual se adopta la Norma de Requisitos Mínimos para su sistema de control
interno del Modelo Estándar de Control Interno para lnstituciones Públicas

del Paragttay - MECIP:2015";

Que, la Norma de Requisitos MÍnimos para un Sistema de Control
Interno del Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones
Públicas del Paraguay - MECIP 2015, establece entre los requisitos:
"...8. Componente de Control de la Planificación. La institttción debe

determinar el marco de referencia que oriente su gestión hacia el urmplinúento
de su Misión, el logro de su Visiótt y el uottplimiento de ri.ts objetiaos

ittstitucionales.'2. Direccionamiento estratégico. La institttción debe

establecer, implenrentar y nmntener wrc o aaios procedinúentos para definir
su planifcación a niuel estratégico y operncional. Los criteios para la
planificación deberán tener en cuenta, entre otros: a) La definición de los
niaeles de reoisiótt y aprobaciórr asociados; b) La detertninación de las
cuestiones extentas e intenms que son pertinentes para su propósito y su
dirección estratégica; c) El estableciniento de los objetiaos ittstituciottales, en

las fimciones, niaeles y procesos pertinentes, y asegurando que los nismos
sean colrcrentes cott la misión y aisión institucional; d) El unnpliniento de

los propósitos constitttcionales y legales de ls institución, en consonnncia con
las necesidades de ln sociedqd a la que atiende; e) La defnición de los ursos
de acciótt necesarios para el logro de su nisión, aisiótr y objetioos
institttcionales, para un período de tienryo deterninado; fl La deteruinación
de los rearsos necesaios para el logro de los fines trazados; g) La colrcrencia
entre los planes estratégicos y operntiuos estnblecidos, y el presupuesto y los
planes de contratación e inaersiótt ittstitttcionales a definir; h) La clefinición
de instnunentos de seguinriento y ntedición del grado de aaance de los planes,
y de los logros alcanzados; i) El direccionsniento de la operación de la
institttción bajo los parámetros de calidad, eficiencia y eficacia requericlos por
las diferentes partes interesadas.

Unidad Técnica del Gabinete Social
Presidencia de la República del Paraguay

Pdte. Franco 780 esq. Ayolas
Edit'. Ayfia Piso l2 - Asunción, Paraguay

Telefax: (595-21 ) 493 45617 18

Web: www.gabinetesocial.gov.py
E-mai I : secretariageneral. utgs@gmail.com



@



/á\ l',i,.tir.r:Il: :,,

úí#*Til\ §EIPBiif''^
R\ry// ii['Iiri#"""
\/ soclAl

rerÁ nexuÁr
I GOB!ERNO NACIONAL

,ffi,
RESoLUCTóN N. JBg

poR LA cuAL sE ApRUEBA LA vEnsIóN 2.0 DEL pLAN EsrRerÉcrco
INSTITUCIONAL 202.1. - 2023 DE LA UNIDAp TÉcNIcA DEL GABINETE SoCIAL DE LA
PRESIDENCTA DE rn REpúrLICA

-3-

" ...Ls institttción debe reuisar periódicantente los planes, para ajustarlos a los

cambios del entorno y al desanollo de competencias al interior de la
ittstitución. "...La institución debe connuúcar acercq de su misión, aisión,
objetioos y planes de qcciótt a todos los nioeles de la organizaciótt, con la
intención de que estén conscientes de xts obligaciones indiaidtmles al
respecto. "...La institución debe mantener información doamrcntada sobre

los objetiuos y strs planes, así corno de los resultados de su segtimiento y
medición...";

El Memorándum MECIP N" 12/2021, de la Coordinadora del Equipo
MECIP, Cinthia Guillén, de fecha 28 de diciembre de 2021., por el cual
solicita la aprobación de la actualización del Plan Estratégico
Insütucional2021, - 2023 de la Unidad Técnica del Gabinete Social -
Presidencia de la República, en el marco de la Implementación del
Modelo Estándar de Control Interno para las Instituciones Públicas del
Paraguay y del Plan de Mejoramiento Institucional N' 01/2021 Ítem
C12.1,;

Que, al amparo de las disposiciones legales y administrativas citadas,
corresponde adoptar la Norma de Requisitos Mínimos para un
Sistema de Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno
para Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP.

Que, por Decreto No 376, de fecha 5 de octubre de 2018, se reorganizó
el Gabinete Social de la Presidencia de la República, se modificó el
Decreto N" 751/2013, "Que reestntchra el Gabinete Sociol de la
Presidencia de la República y se establecen sus Funciones, Atribuciones y
Autoridades", y se dispuso que la Unidad Técnica estará a cargo de un
Director Ejecutivo;

Que, por Resolución Nu 005, de fecha 25 de febrero de 2021, del
Coordinador General y Jefe del Gabinete Social, se designó a la señora
Carmen Ubaldi como Encargada de Despacho de la Dirección
Ejecutiva de la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia
de la República;

POR TANTO, y en uso de sus atribuciones legales,

LA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA UNIDAD
TÉCNICA DEL GABINETE SoCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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Presidencia de la República del Paraguay

Pdte. Franco 780 esq. Ayolas
Edifi Ayfia Piso l2 - Asunción, Paraguay
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Artículo 1o. - APROBA& la Versión 2.0 del Plan Estratégico Institucional 2021 - 2023 de la
Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República, en el marco
de la implementación de la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de
Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno para instituciones
Públicas del Paraguay - MECIP 2015, conforme al Documento Anexo N" 1, que
forma parte de esta Resolución.

Artículo 2". - DEIAR SIN EFECTO, todas las disposiciones y/o Resoluciones contrarias a la
presente resolución, de igual o menor jerarquía.

Artículo 3o. - COMUNICAR, a quienes corresponda y archivar

U
Carmen Ubaldi

Encargada de Despacho

Dirección Ejecutiva

Técnica del Gabinete Social

Presidencia de Ia República

Unidad Técnica del Cabinete Social
Presidencia de la República del Paraguay

Pdte. Franco 780 esq. Ayolas
Edifi Aylia Piso l2 - Asunción, Paraguay

Telefax: (595-2 I ) 493 45617 18

Web: www.gabinetesocial.gov.py
E-mail : secretariageneral. utgs@gmail.com
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ANEXO '1.N DELA RESOLUCIÓN N'1Oq
"POR LA CUAL SE APRUEBA LA VERSIÓN 2.0 DEL PLAN ESTRATEGICO
INSTITUCIONAL 2021,.2023DE. LA UNIDAD TÉCNICA DEL GABINE"IE SOCIAL DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA"

,

@ffi
¡ rerÁ nexuÁ¡
r GOB¡ERNO NACIONAL 'w-1*,

UNIDAD TÉcNIcI DEL GABINETE SoCIAL PRBSIDENCIA DE
ll nrpúBLICA

vnnsróN 2.0

PLAN ESTRATEGICO
INSTITUCIONAL

2021 r 2023
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La Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República se constituye

como órgano técnico y operativo, responsable de la dirección, administración, ejecución,

coordinación y supervisión de las actividades derivadas y dictadas por el Ejecutivo del

Gabinete Social, de quien dependerá.

La Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República realiza el Plan

Estratégico Institucional en el marco de la Resolución N' 5412020 "Por la cual se adopta

la Norma de Requisitos Mínimos para un Control Interno del Modelo Estríndar de Control

Intemo para Instituciones Públicas del Paraguay MECIP2Ol5; y aprueba la política de

control intemo de la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la

República.

Que, la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Intemo del Modelo

Estándar de Control Intemo para Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP 2015,

establece entre los requisitos:

B. Componente de Control de la Planificación. La institución debe determinar el marco

de referencia que oriente su gestión hacia el cumplimiento de su Misión, el logro de su

Visión y el cumplimiento de sus objetivos institucionales. "2. Direccionamiento

estratégico. La institución debe establecer, implementar y mantener uno o varios

procedimientos para definir su planiJicación a nivel estratégico y operacional. Los

criterios psra la planificación deberán tener en cuenta, entre otros: a) La defnición de

los niveles de revisión y aprobación asociados; b) Ls determinoción de las cuesliones

externas e internas que son pertinenles para su propósito y su dirección estratégica; c)

El eslablecimiento de los objetivos institucionales, en las funciones, niveles y procesos

pertinentes, y asegurando que los mismos sean coherentes con la misión y visión

institucional : ... La institución debe revisor periódicamente los planes, para ajustarlos a

los cambios del entorno y al desarrollo de competencias al interior de la inslitución. La

institución debe comunicar acerca de su misión, visión, objetivos y planes de acción a

todos los niveles de la organización, con la intención de que estén conscientes de sus
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obligaciones individuales al respecto. La institución debe mantener información

documentada sobre los objetivos y sus planes, así como de los resultados de su

seguimiento y medición.

El mencionado Plan Estratégico Institucional, se encuentra a su vez alineado a los

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), al Plan Nacional de Desarrollo 2030 (PND

2030) y a las prioridades del Gobierno Nacional.

Los planes estratégicos son instrumentos rectores de la planificación de la institución,

toda vez que toman en cuenta la Visión, Misión, objetivos estratégicos, metas, los sectores

de inversión y los recursos necesarios que convierten los lineamientos estratégicos, en

acciones concretas para la gestión.

Por tanto, El Plan Estratégico Institucional 2021 - 2023 de la Unidad Técnica del

Gabinete Social se realiza de manera conjunta y participativa a través del Comité de

Control Interno Institucional de la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia

de la República.

Asimismo, su implementación brinda a la institución una herramienta que posibilita

establecer, de manera concret4 las acciones sistemáticas y necesarias para alcanzar los

objetivos estratégicos institucionales202l -2023, a través de ejes estratégicos.

Proporciona, además, las metas, recursos e indicadores requeridos para el seguimiento y

la evaluación de la gestión institucional.
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El Gabinete Social fue creado en septiembre de 2003 a raíz de la preocupación del

Gobiemo Nacional por contar con una instancia articuladora de las Instituciones Públicas

que encaminan progr¿rmas de superación de la pobreza. Desde entonces, funciona como

órgano coordinador de las políticas sociales de Gobiemo. Actualmente por Decreto No

376, del 05 de octubre del 2018, el Poder Ejecutivo establece la reorganización del

Gabinete Social de la Presidencia de la Repúblic4 como órgano encargado de promover,

coordinar y dirigir la gestión de los programas y las políticas públicas del Gobierno

Nacional en el Área Social (Art.l ). El Gabinete Social es la articulación de los Ministerios

e Instituciones Públicas responsables de ejecutar políticas públicas que garantizan

derechos a la ciudadanía y contribuyen al desarrollo socioeconómico del país. Estrí

compuesto por los Ministros del Poder Ejecutivo, los Secretarios Ejecutivos de las

Secretarías de la Presidencia de la Repúblic4 los titulares de las Instituciones de la

Administración Central, los Directores de las Entidades Binacionales y los titulares de los

Entes Autónomos, Autárquicos y Descentralizados, encabezado por el Presidente de la

República, Mario Abdo Benítez. Cuenta además con un Equipo Ejecutivo y una Unidad

Técnica.

En éste colegiado de ministros y representantes de instituciones se define la agenda social

del país estableciendo las prioridades en materia de desarrollo social y combate a la

pobrcza y la pobreza extrema. Asimismo, el Gabinete Social se ocupa de mantener en

comunicación y coordinación a las instituciones del gobiemo y en la instalación de una

visión y acción articulada para el logro del desanollo social del país con integración y

protección social de la ciudadanía.

Objetivos del GABINETE SOCIAL

. La adecuada correspondencia entre los programas de Política Social y de Ios que apuntan

a reducir la pobreza,

. La estrecha cooperación y convergencia entre las instituciones de ejecución.
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. La elaboración de una agenda estratégic4 que pueda ser compartida entre las

instituciones públicas (centrales y locales) y las Organizaciones No Gubernamentales u

otros agentes de la sociedad civil.

. La identificación de las líneas prioritarias de apoyo de la Cooperación lntemacional en

materia de desarrollo social.

. La obtención de la mayor coherencia posible entre los ámbitos de la Política Social y la

Económica.

. E[ diseño y conducción del Sistema de Protección Social, así como la evaluación,

seguimiento y monitoreo de su implementación.

La Unidad técnica del Gabinete Social -UTGS- se constituye como órgano técnico y

operativo, responsable de la dirección, administración, ejecución, coordinación y

supervisión de las actividades del Equipo Ejecutivo del Gabinete Social.

Como institución fue creada en abril de 2009 y desde entonces trabaja articulando y

coordinando la Agenda y la Política Social del Gobiemo Nacional definida en el ámbito

del Gabinete Social.

Cuenta con una Dirección Ejecutiva responsable de la gestión de la información mediante

innovadoras herramientas que contribuyen a la eficacia y eficiencia en la aplicación de

las políticas públicas sociales, además de fortalecer la acción articulada de las

Instituciones Públicas. Su marco normativo más reciente está dado en el Decreto 376 del

05 de octubre del 201 8.
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Propiciar la gestión eficiente de los programas y las Políticas públicas del Gobierno

Nacional en el área social para todas las personas, generando procesos de articulación

multidimensional.

VISIÓN

Unidad Técnica caracterizada por la eficacia y la eficiencia en su gestión, consolidada

como referente de las políticas públicas en elárea social a nivel nacional y regional;

reconocida por su solidez técnica multidisciplinaria.

VALORES

Excelencia, Responsabilidad, Participación, Trabajo en Equipo, Igualdad, Confidencialidad e

Innovación

Una vez definida la Intencionalidad Estratégica (con la Misión, Visión y Valores), se

procedió al análisis de la situación tanto interna como extern4 determinando las

principales variables externas (Oportunidades y Amenazas) y las variables internas

(Fortalezas y Debilidades).

Siguiendo la metodología del MECIP se elaboró lamatriz FODA con el cruce de variables

desarrollando las alternativas estratégicas: FA (uso de las Fortalezas para enfrentar las

Amenazas), DA (desarrollo de acciones que permiten al mismo tiempo contrarrestar las

amen¿vas y superar las debilidades), FO (utilizando las fortalezas para aprovechar las

oportunidades) y finalmente la estrategia DO (usando las Oportunidades para fortalecerse

en los puntos débiles).
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Imagen que proyecta el nivel directivo de la
Institución.

Aplicación y aplicabilidad del Sistema de Control
Intemo.

Habilidad Técnica de la Institución para ejecutar los
procesos que le competen.

Nivel de tecnología utilizada en los procesos de la
Institución.

Nivel de Competencia de los funcionarios de la
Institución.

Nivel de pertenencia de los funcionarios con la
Institución.

DéficilSuperávit acumulado o

Estructura de gastos.

Efecto (fiscal-económico-fi nanciero) de las políticas
de Gastos.

fi l.¡ .¡i,
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ITEMS FACTORES INTERNOS PESO CALIFICACIÓN VALOR
PONDERADO

l. Capacidad Directiva 0,4

I 0,1 3 4 0,5

2
Capacidad de definición de Planes Estratégicos y
Operativos.

0,l3 2 0,3

0,13 J 0,4

2. CapacidadTecnológica 0,2

4 0,10 4 0,4

5 0,l0 I 0,1

3. Capacidad del Talento Humano 0r2

6 0,10 4 0,4

7 0,l0 2 0,2

4. CapacidadFinanciera 012

8 0,07 4 0,3

9 0,07 I 0,1

t0 0,07 3 0,2

PESO TOTAL r.00 2.83
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pLAN esrRerÉcrco INSTrructoNAL zozt - zo23 DE LA UNIDA» rÉcNlce
DEL GABINETE SOCIAL PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

COMPONENTE: DIRECCIONAMIENTO NSTRITÉCICO
BsrÁxoln: PLANES Y PRoGRAMAS
ANALrsrs nsrR¡,rÉcICo INTERNo

*

EE

Imagen que proyecta el nivel directivo de la Institución 0,13 4 0,5

Aplicación y aplicabilidad del Sistema de Control Interno 0,1 3 3 0,4

Habilidad Técnica de la Institución para ejecutar los procesos
que le competen.

0,10 4 0,4

Nivel de Competencia de los funcionarios de la Institución. 0,10 4 0,4

Défi ciUSuperávit acumulado o proyectado. 0,07 4 0,3

Efecto (fiscal-económico-financiero) de las políticas de
Gastos.

Capacidad de definición de Planes Estratégicos y Operativos. 0,13

0,07 J

2

0,2

0,3

Nivel de tecnología utilizada en los procesos de la
Institución. 0,10 I 0,1

Nivel de pertenencia de los funcionarios con la Institución. 0,1 0 2 0,2

Estructura de gastos. 0,07 I 0,t

FORTALEZAIDEBILIDADES

FORTALEZAS

DEBILIDADES

i.

.>
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COMPONENTE: DIRECCIONAMIENTO BSTR,ITÉCICO
nsrÁxn¿,n: PLANES Y PRoGRAMAS
ANALrsrs ssrRArÉclco ExrERNo

l-2 = AMENAZAS
3-4: OPORTUNIDADES

PESO: Es la importancia de cada factor. El peso total es uno.

,ry,
pLAN psrRerÉcrco rNSTrrucroNAL zozt -2023 DE LA uNrDAo rÉcNlce

DEL GABINETE SOCIAL PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

tr
r:..

I Inflación. 0,l0 2 0,2

2 Incrementos salariales de aplicación general. 0,10 J 0,3

J

4

Crecimiento económico.

Estabilidad Política.

0,10

0,09

4

J

0,4

0,3

5 Credibilidad en las instituciones del Estado. 0,09 4 0,4

6 Normas que afectan los objetivos de la Institución. 0,09 2 0,2

7
Modificaciones legales a Ia estructura de gastos de la
Institución. 0,09 2 0,2

8
Porcentaje de Población que presenta necesidades
básicas insatisfechas. 0,09 2 0,2

9 Nivel de empleo 0,09 I 0,1

l0 Nivel de delincuencia. 0,09 2 0,2

1l Pandemia 0,09 2 0,2

L¡

ITEMS FACTORES EXTERNOS PESO CALIFICACIÓN VALOR
PONDERADO

l. Económicos 0'3

2. Políticos 0,35

3. Sociales 0,35

PESO TOTAL r.00 2,49
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DEL GABTNETE SOCIAL PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

COMPONENTE: DIRECCIONAMIENTO BSTR TÉCICO
nsrÁxn.rR: PLANES Y PRoGRAMAS
ANALrsrs nsrRq,rÉcrco ExrERNo

Incrementos salariales de aplicación general. 0,10 J 0,3

Crecimiento económico. 0,10 4 0,4

Estabilidad Política. 0,09 3 0,2625

0,09 4 0,35Credibilidad en las instituciones del Estado.

Inf'lación. 0,10 2 0,2

Normas que afectan los objetivos de la Institución. 0,09 2 0,2

Modificaciones legales a la estructura de gastos de la Institución. 0,09 2 0,175

2 0,175
Porcentaje de Población que presenta necesidades básicas
insatisfechas.

0,09

I 0,0875Nivel de empleo 0,09

Nivel de delincuencia. 0,09 2 0,175

Pandemia 0,09 2 0,175

$lt 1.,.1

:.'

O PORTUN I DADES/AME NAZAS

AMENAZAS

9
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pLAN esrnarÉcrco rNSTrrucroNAL z0z1 -2023 DE LA UNIDAn rÉcNrca
DEL GABINETE SOCIAL PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

COMPONENTE: DIRECCIONAMIENTO NSTR TÉCICO
nsrÁNuln: PLANES Y PRocRAMAS

ANALrsrs osrurÉcrco FoDA
MATRTz FoDA DE LA UNTDAD rÉcxrcn DEL GABTNETE socrAl

a§
a¡

2r83

4 2 0

FO ESTRATEGIA DO

,,

ESTRATEGIA FA ESTRATEGIA DA

0

l. Valor Público en el marco de las políticas públicas del área Social

2. Fortalecimiento Institucional

3. Políticas Institucionales de Transparencia

4. Mejora continua a fravés del Control Interno Institucional

5. Gestión Institucional en el marco de las TIC's

f)B L¿

ien u
rda de D

,

l^CI,[.,Á" W

FORTALEZA DEBILIDADES

USO DE FORTALFZAS PAR¡ APOVECHAR
OPORTTJNIDADES

VENCER DEBILIDADES APROVECHANDO
OPORTL]NIDADES

(,
rc

z
;)
F

USAR FORTALEZAS PARA EVITAR
AMENAZAS

REDUCIR A UN MINIMO LAS DEBILIDADES Y
EVITAR AMENAZAS

a
N

z
f¡JFr
¿,

III- EJES ESTRATEGICOS
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DEL GABINETE SOCIAL PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

El Gabinete Social de la Presidencia de la República, bajo el respaldo normativo en el

marco del Decreto N' 37612018, en virtud del cual se reorganiza el Gabinete Social de la

Presidencia de la República y se establecen sus funciones, atribuciones y autoridades; se

instala como "instancia rectora, normativa y articuladora de las políticas sociales del

Gobierno". En este sentido, la función de esta institución es la de diseñar y conducir el

sistema de protección social del país, de acuerdo con el artículo 3 de la mencionada ley.

Por ello, las acciones implementadas por la institución contribuyen también al

cumplimiento de los ODS en general, y en particular del ODS l.

I ['l* *,*uo

/trY+fdil

1. Fin de la Pobreza

Meta 1.3.

Indicador 1.3.1 GLO Proporción de población cubierta por
niveles mínimos de protección social

Indicador I .3. I CO Proporción de población cubierta por
programas sociales

I)0 L¡

tr

IV- ALINEACION DIRECTA DE LOS EJES AL ODS I
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Planificación Estratégica plurianual del SPS 2019 - 2023, Aprobada

Modelo Gestión del SPS, Aprobado y en proceso de implementación

Monitoreo, Seguimiento y Evaluación del SPS, Implementado

Sistema Integrado de Información Social (SIIS), fortalecido en su versión 2.0

Articulación fortalecida en el marco del acompañamiento Interinstitucional a acciones prioritarias

del gobierno

Representación Institucional en el Marco de Políticas Publicas del área Social

Ejecución de los recursos financieros acorde a lo planificado

Dotación de Talento Humano Permanente según la necesidad institucional

Capacitación del Talento Humano

Ob.jetivo Estratégico lnstitucional l.l. Producir la inclusi(rn social integral. lomente lacohesión

social a largo plazo y aumente Ia etlcacia de las políticas sociales.

Objetivo Estratégico lnstitucional 1.4. Prornover participativamente la alineacitin de las Políticas

Publicas del área Social

Objetivo Estratégico lrrstitucional 2.1. Desarrollar de manera óptinra las firnciones asignadas a la

Institución

ti 1,6§, §

a.

V- OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES

Objetivo Estratergico lnstitucional 1.2. Contribuir a la adecuada implementación de los programas y

proyectos sociales

Ob.ietivo Estratégico lnstitucional 1.3. Asistir técnicamente a las instituciones irnplementadoras de

las acciones prioritarias del gobierno

t2
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DEL GABINETE SOCIAL PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Fortalecer la gestión de políticas de transparencia, anticorrupción y acceso a la información

pública.

Implementar el Sistema de Control Interno en su totalidad

Acompañar las acciones de mejoramiento en el marco de la mejora continua

Implementar sistemas informáticos de avanzada

Ejecutar las acciones relacionadas a la comunicación intema y extema de acuerdo con lo

planificación

Obietivo Estratégico Institucional 3.1. Consolidar la imagen de la institución

Oblctivo [:stratégico Institucional .1. | . Fortalecer el sistcrna clc

control inlenro

Objetivo Estratégico Institucional 5.1 . Propiciar una gestión tecnológica

tr

I,A

'¿'

Ob.ietivo Estratégico Institucíonal 5.2. lrnpulsar la Comunicación Institucional
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Obidivos Estr¡tésicos R6oonsrb16

Plaiñ@ió¡ EstÉkgi€ plunaual del SPS

2019 - 2023, Aprobad¿

Po@taje d€ @pom6 dc la pleiñ@i@
(ittdicador, lim de bax, tM úüal6 ) brehas)
0robadG

Modelo Cñi@ del SPS, Aprobado ¡ m
p«wdeiñplmhi@

Por@hje de itifud6 de gestión del SPS adiladd
v furcrdu¡do a nrrcl üctonal
Cdr¡dad de MM de Prct@ión §eial dc nivel sub.

@ioml &tivad6 1' funcioMdo

Cdtidad de bblerG de motutor@ cn funcionmimto

Cútidad de infoms de evaluación por a.ño desde el
2021 al 2023

Ciltidad de i¡fom6 dc sguimiúto por aio desdc

cl 2021 al 2023

l.l. Produci¡ Ia hclusión wial
ütegEl, fomede la @hesión wial a

lago plrc 1'amote la efi€cia dc ls
politiGsial6.

Monito@. ScSuimiento y Evaluacim de¡

SPS. ImplmmEdo

C@rdi@ión de Ariculación tnErinstitociqEl

Porenajc de Avre o el di$ño dcl Plú M6tro

Cutidad de @mpomts del SIÍS 2 0
implmñbd6

Cmtidad dc capa dc infomuctón ds la PIaEforu
de Visuahación dc d¿tos e Indt€dores (c-Hcka)

L2. Contribuir a Ia adeuada
imp¡ffibción de 16 prog@ y

pro)§bs sids
Sistm IntcgBdo dc Info¡mción S@ial

(SIIS). fonaleido en su vemim 2.0

Cetidad d€ Ficha IntegBda dc Prot@ión Seial
(FIPS) apliadas o hryres

C@rdinación dc Inforucrón Strral

1.3. Asistir t€nimte a la
iñiocimG implmñhdoG do 16

a@i(m prioritri$ del gobieño

AÍiculación fofralecida en el mr@ del

a@mpañmi@to lnteriñitucional a aeioncs
pnorihri6 del gobiemo

Cmtidad dc intencnciona cn cl roro de la

úiculación interi$titucional dc aei()G prioriair
del gobiemo

C@rdinación de Aniculacrón lntcnns¡ructoúl v
Cmrdimción dc Economia S*ial

l. Valor Públi@ m el M@ de 16
politiG públi6 del ára Scial

1.4. Promover paÍicipativmenf la

alinBción dc ls Politid Publim dcl
á@ S@ial

Rcprcscnbción lnstitucioul cn cl Maro dc

Politi6 Publi6 del árÉ S@ial

Por@nbjc dc Pdicipacióf, Actiia m
rcprcmhcions msutuci@ls @ msions.
orgmi@ioM r'otr6 m el Maro dc la
@mpetcncia iNtitucio¡al dc h LrTCS

Assoria ruridis

Ej@ución de los eursos fi@cieros a@rdc

a lo pleificado Pormhjc dc ejEución presupu6iaria

Dobción de Talmto Hu@o Pcmdc¡tc
s€Xün la ncBidad ictituciom¡

Catidad dc @ncuMs fimliadG
2. Fomleimicnto lnstrtucional

2.1. Deerollar dc t@cn óptiM ls
ñúcions sigradas a la lNtitución

CapaciEción del Talcnto Humeo Cetidad de cürs de ep&ibción

C@rdinación dc Adninrstración ) Frnma

Dedo No 376. A(. I I.- la
Unidad Teni€ del CabiÉe Seial
e @mtitur"e @rc órge t@ni@ ]'

operativo. r6ponsblc de la
dir@ión. adninist@ión. cjeución,

ordimción 1

supenisión de las actividadc
dcrivadc ¡ diadas por cl Equipo

Ejeutivo dcl

GabiMe S@ial, de quim

dependeá

ry.n."\
T@spamcia

3 . L Conolidar la imagcn dc la

i¡stitución

Fonal@r la g6tio de politie dc

tlupatwia, úú@mpdón y a@ a la

infomim públie.

Por@ntaje de Solicitodes de a@ a la i¡fomción
públi€ r6pondid4.
Cetidad de dourcia de @mpción mihds.
Porohje de tmnspsftia diva

Antiorrupción c Inlegriüd

lmplemar el Sistm de Coml lntem o
su toblid¿d

Grado dc madurez dcl sistero dc Control l¡tcmo Cmrdimcio dc MECIP
4. Mejom Continu a tovós del

Contml Intem lDtitocioül
4. l. FonalEer el sisteM de

@ntrcl i¡tcmo Affipañ¿r 16 @i@ de mcjoMienlo ñ
el mr@ dc la rejoÉ @tinua

PormhJe de Avúe de Ic Plm de

McjomimtG Aud[oria InlL'ma Inslitocronal

- Unidad Tenio espe¡aliada cn
c¡ ámbito wial, d6Ecada !
r@neidá por la exelcncia c

t6nie multidisciplinaria v la
huIrle de sus integmt6.

includiblc cn 16 prGes
de @Nmcción, adiculación !.
@rdiMción de ls politiG

sial6 del Eshdo paEgulo"

de su gstión. la

5. L Prcpiciar una gcstión tenológia Implcmenbr srstcm infomaticos dc

avmada
Porccnbje de Sistc@tiación infomtim dc la
gcstión l¡stitucional

C@rdinación do lnfomción S@ial

-Propicitr la gdie efici@te de
progm t 16 Politi6 públi6
del Gobierc Nriqul m el ára

g@É¡do pr(ffi de úicul&iqt
multidi¡msioEl @ todo el

&ritoño Pamgualo"

de Despacho

rección Eiecutiva
c¿ del Gabinete
.tiÉ le la napúbli

Abog',

r n

5. G6tión lñitucifial m el mro de

16 TIC's

5.2. lmpuler la ComuniBción
Institucional

Ejeuw Io aeiones rclacio¡adas a la

@munrBción inte@ y e\te@ de acuerdo a
lo nlaniñ*ión

-'+-\

Pormhje de Ejeución del PIa de Cmmi«ión

,/-)
Comuni€ción

del 0thincte Social

PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL 2O2I .2023.

J guez
lnlo'lnlción

Social
lirlad Tccnlca düi (iabinetot

ti

Versión:2.0.

Encargada lnterina
Dpto. Gestión y Desarrollo de las

Unidad Técnica del Gabinete I

Presidencia de la Beoúbtii

Personas
Social
c,

do lr HüPr¡bliet

F:s;idencia de ia liePúbti:a frrri,rt, ;'de t¿ Regú'oitcr + Qun^
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